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   Expte Nº 2546/D/06

O  R  D  E  N  A  N  Z  A     Nº 5980

Viedma 30/08/06


ANTECEDENTES:
Están dados por el expediente N° 2546-D-06  del Registro del Poder Ejecutivo Municipal.

FUNDAMENTOS:

En el año 1993 se sanciona la Ordenanza 3006 por la que se aprueba el Código de Tránsito de la Ciudad de Viedma, en cuyos fundamentos de establece que:  “...se debe adaptar la norma en cuestión al actual tráfico en la ciudad de Viedma, que sumado al incremento natural del parque automotor particular, debe agregar la incidencia del incremento experimentado en los últimos meses de la cantidad de vehículos de alquiler que circulan casi permanentemente por nuestra vía pública...” persiguiendo entre otros fines dar fluidez al tránsito orientado al máximo aprovechamiento de las vías de circulación. Esta normativa, posibilitó, entre otros aspectos, adaptar las disposiciones locales a las normas nacionales en la materia, teniendo en cuenta además el importante incremento del parque automotor que ya se registraba en la Ciudad de Viedma.

De la experiencia, por su aplicación en el tiempo (más de doce años desde la sanción de esta norma), surge la necesidad de producir adecuaciones  teniendo en cuenta el fuerte crecimiento de la población, demográfico y el  notorio incremento del parque automotor en la ciudad de Viedma, en procura de asegurar los principios básicos de la Ordenanza N° 3006 que, como se hace referencia en el párrafo anterior, se destacan el de ordenar y dar fluidez al tránsito orientado al máximo aprovechamiento de las vías de circulación.

Así, de acuerdo a nuestra estructura vial y en lo referente al estacionamiento, el Artículo 43° de la Ordenanza 3006 incorpora definiciones a las que deberá ajustarse la reglamentación, en particular el inciso b), sostiene que: “...se permitirá el estacionamiento de un solo lado, cuando el ancho de la calzada no supere los nueve (9) metros”. Seguramente no se tomó el recaudo de medir previamente el ancho de las arterias más céntricas de la ciudad donde existe hoy el mayor inconveniente o simplemente se introdujo en nuestro ámbito normativas tomadas de ciudades más grandes que no se condicen con  nuestra  realidad.

A partir del notable crecimiento de la actividad comercial, especialmente en la zona céntrica de nuestra Ciudad, los vecinos y comerciantes de este sector, particularmente los de la calle Garrone entre Saavedra y 25 de Mayo y Belgrano entre San Martín y Buenos Aires, han requerido que en determinadas arterias se permita el estacionamiento de ambos lados de la calzada, medida que para nada causaría inconvenientes en la circulación del tránsito vehicular, por el contrario se estarían  logrando una cantidad considerable de espacios en un sector que diariamente se ve fuertemente congestionado para el tránsito, pero al contrario de resolver una situación puntual, como el caso de la calle Buenos Aires, corresponde tomar medidas y criterios generales para la Ciudad.

                       Gladys Mabel Muñoz                                                                 Dra. Graciela S. Palazzesi 
                       Secretaria Parlamentaria          
                                                          Presidente

                 Concejo Deliberante de Viedma                        
                        Concejo Deliberante de Viedma

Estando de acuerdo con la realidad planteada por los vecinos y comerciantes, girada al Poder Ejecutivo por la Comisión de Gobierno y Personal del Concejo Deliberante mediante Dictamen N° 67/06 se analizó puntualmente  esta situación de la que surge la necesidad  de reformular una  las  modalidades de estacionamiento establecidas y adecuarlas conforme  a la estructura vial de nuestra Ciudad, para lograr  ordenar el estacionamiento de vehículos en la vía pública.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VIEDMA

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º: Modificar el inciso b), del Artículo 43º, del Decreto Nº 598/03 – Texto Ordenado de la Ordenanza Nº 3006, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 43º:  

b) Se permitirá el estacionamiento de vehículos de un solo lado de la calzada, cuando el ancho de la misma no supere los ocho (8) metros”.   

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, cumplido archivar.

                       Gladys Mabel Muñoz                                                                 Dra. Graciela S. Palazzesi 
                       Secretaria Parlamentaria          
                                                          Presidente

                 Concejo Deliberante de Viedma                        
                        Concejo Deliberante de Viedma
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